
REPUBLICA DEL ECUADOR “2380 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 97-2-1-1- 

LUIS CABEZAS PARRALES LP, Y- 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS / a, X 

. DE GUAVAGOI ¡ 00089010 

CONSIDERANDÓ: : 
Ba do ad a a o Ye a 

QUE el 12 de mayo de 1997, se . ha otorgado ante el Notario Trigésimo lo 3 del cantón Vpudyaquil, la escritura pública 

de cambio de denominación se la compañía ADMINISTRADORA DE FONDOS BG S.A., pag 14 de ADHINISTRABORA DE FOÑDÓS DE INVERSION Y 
FIDEICONISOS 86 S.A, y reforna del estatuto; 0 

TT 

QUE el señor Rawón Yulee, en su calidad de Gerente General de 14 Uiipañía - End él patrocinio: de la Abogada Cynthia 

flvarez de Villacis, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que" Hebe Los requisitos de dy ; 
EH eh 

QUE el Departanento Jurídico. de Compañías y Valores, ha emitido inforne favorable para la aprobación solicitada; 

EN al ejercicio dé las- atribuciones delegadas por “el sañor“Supárihntafdente de Tómpañlas mediante Resoluciones Nos. 
ADN-92-487 de 18 de nowiembra de 1992; y, ADM"97-060 de febrero-25 de 1997; >, ES 

F , 
/ A 

e o RESUELVE - 

ADMIMISTRADORA DE FONDOS. DE coro Y FIDEICOMISOS. B6 S.A.; e la reforma del estatuto constante en la refer vida escritura 

pública. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que se publique por tres días consécitivis, en uno de los Diarios de mayor circulación en 

Guayaquil, un extracia,de la esgritura Qública, de cambio de denominación, aunentoda capital y reforma del estatuto, para el 

trámite de oposición da.igrcaras, previsto en el segundo inciso el Art. 33 de la sn de Compañías. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Quinto del cantén dodayaquil, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba tome nota del contenido de la pgsente Resolución” yísiente razón de esa anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantóR cubbaquil: a) inscriba la referida escritura pública 

junto con la presenta Resolución; archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 

que se ordena; y, b)cuapla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública del 6 de abril de 1994, por la cual se constituyó la compañía, que ha procedido a cambiar su denominación, ausentar su 

capital, y refornar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que los señores Registradoras de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen de todas 

las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañia que hoy cambia su 

denoninación. 

ARTICULO SEPTIMO. - DISPONER que un extracto de la referida escritura pública se publique por una sola vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil. Un ejenplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Combañías en Guayaquil, a 

  

Dr. Luis Cabezas Parrales 

INTENDENTE DE CONPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

ANGAÍVAF == 5 
JE A Certifico:  quecon fecha de hoy, queda inscrita es - 

hem)
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Cajita ARABE 
Brfecs Egplerño 

de nl 

   
Certificos que con fecha de hoy, 

fa de lo ordenado en esta Resolución a fojas 15.634 y 12.104 

del Registro Mercantil de mil novecientos noventa/Í cuatro y mil no- 
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uz 

dret 

a, 

Didi


